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RADICADO 05001 40 03 025 2020 00841 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR  

 

 
Atendiendo a la solicitud elevada por la parte actora, obrante en el archivo 01 del 

cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, se accede a oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A con el fin de que, en el término de cinco (5) días siguientes al 

recibo del oficio que se ordena, informe si el demandado DIEGO ALEJANDRO 

OSORIO AGUDELO identificado con C.C. N° 71.218.619, figura como afiliado en sus 

registros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre del empleador (persona natural 

o jurídica) por cuenta de quien se encuentra afiliado y los datos de localización tanto 

físicos como electrónicos. 

  

LÍBRESE Y ENVÍESE oficio por Secretaría conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, dirigido a las dirección electrónica del responsable del 

acatamiento de la solicitud de información, con copia a la apoderada de la parte actora 

al correo electrónico paoalexbet@hotmail.com, quien deberá efectuar las gestiones de 

pago que allá se impongan, de ser el caso. 

SAG 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza  
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